
 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 24 DE AGOSTO DE 2020 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 
Licenciada Layda Elena Sansores San Román alcaldesa en Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 52 
numerales 1 y 4, artículo 53 Apartado A numerales 1, 12 fracciones I, XIII y XV, Apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracción I, II y 
VI, Apartado C numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, 6, 9, 15, 16, 17,21, 26, 29 fracciones I, 
XIII y XVI, 30, 31 fracción I, II, 81, 82, 85, 91, 92 y 104, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que la demarcación territorial en Álvaro Obregón corresponde a esta Alcaldía, en su carácter de Órgano Político Administrativo, el 
cual goza de autonomía presupuestaria, gestión y de gobierno interno, por lo que no habrá autoridades intermedias entre ésta y el 
Gobierno de la Ciudad de México respecto al ejercicio de sus facultades constitucionales. 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 
Establece también que, en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la 
Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; a su vez, las disposiciones 
de la autoridad sanitaria serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

 
Que con fecha de 30 de marzo de 2020 “El Consejo de Salubridad General Del Gobierno Federal de México, publicó en el “Diario 
Oficial de la Federación”: El acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaría por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) mediante el cual se establece que la Secretaría de Salud determinara las 
acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia. 

 
Con base en lo anterior el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el “Diario Oficial de la Federación” el “Acuerdo por 
el que se establecen las acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19). 

 
Que la Ley de Salud del Distrito Federal regula el derecho de protección a la salud y tiene como finalidad, entre otras, la garantía de 
seguridad sanitaria de sus habitantes. Asimismo, establece que la coordinación del Sistema de Salud de la Ciudad de México estará 
a cargo de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, quien cuenta con las facultades para establecer las medidas que deberá 
atender la población para prevenir y controlar afectaciones y riesgos a la salud. 

 
Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso por el que se da a conocer la 
declaratoria de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia con 
la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID-
19”. 

 
Que el 1 de abril de 2020 se publicó en la “Gaceta Oficial de la Ciudad de México” el: ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN 
ACCIONES EXTRAORDINARIAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA ATENDER LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD 
GENERAL DEL GOBIERNO FEDERAL, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR EL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL COVID– 19. 

 
Que el 6 de Abril de 2020 se publicó en la “Gaceta Oficial de la Ciudad de México” el: ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN COMO  MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS 
FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS 
COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Con fecha 18 de junio de 2020, se recibió por parte del concejal Sergio Sandoval Barrios en su carácter de presidente de la Comisión 
de Jurídica y Gobierno una propuesta de modificación del reglamento del Concejo de Álvaro Obregón. 

 
Con fecha 23 de junio de 2020, en Reunión de Trabajo del Concejo, la concejal Ruth Maricela Silva Andraca presentó propuesta de 
modificación del reglamento del Concejo de Álvaro Obregón, que se concilió con la propuesta presentada por el concejal arriba 
citado. 

 
En virtud de que el Reglamento Interior de Sesiones del Concejo y Comisiones de Seguimiento de la Alcaldía de Álvaro Obregón, no 
prevé situaciones de emergencia en las cuales se lleven a cabo Sesiones Ordinarias o Extraordinarias bajo la modalidad remota y/o 
en línea, como medios oficiales para continuar con las funciones formales y legales. 

 
Y que en la actualidad la asistencia de los concejales deberá ser en presencia física de todos sus integrantes para llevar a cabo las 
Sesiones, como se desprende de la lectura de los artículos del Reglamento Interior de Sesiones del Concejo y Comisiones de la 
Alcaldía de Álvaro Obregón, se hace necesario presentar las siguientes modificaciones y adiciones al reglamento. 

 
Que las Alcaldías ejercerán las atribuciones y llevarán a cabo sus funciones administrativas conforme a lo establecido en la Ley 



 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y los demás ordenamientos vigentes en la Entidad Federativa, razonamiento por el 
cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL DICTAMEN POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2, 
FRACCIÓN XV; 3, PÁRRAFO SEGUNDO; 8, FRACCIÓN XV Y XVI; 9, FRACCIÓN I, III, XVIII Y XIX; 12, PÁRRAFO PRIMERO Y 
SEGUNDO; 15 BIS, 18, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO; 24, PÁRRAFO SEGUNDO, 24 BIS; 47, PARRAFO TERCERO DEL 
REGLAMENTO INTERIOR  DE SESIONES DEL CONCEJO Y COMISIONES DE SEGUIMIENTO DE LA ALCALDÍA DE ÁLVARO 
OBREGÓN. 

 
ÚNICO. Que el Concejo, como órgano deliberante, requiere de elementos de valoración para una mejor toma de decisiones que 
tienen impacto en la ciudadanía, que en este contexto, la Comisión de Jurídica y Gobierno ha tenido a bien aprobar por unanimidad el 
siguiente: DICTAMEN POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN XV; 3, PÁRRAFO SEGUNDO; 
8, FRACCIÓN XV Y XVI; 9, FRACCIÓN I, III, XVIII Y XIX; 12, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO; 15 BIS, 18, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO; 24, PÁRRAFO SEGUNDO, 24 BIS; 47, PARRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SESIONES DEL 
CONCEJO Y COMISIONES DE SEGUIMIENTO DE LA ALCALDÍA DE ÁLVARO OBREGÓN. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

SEGUNDO. -El presente aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
Álvaro Obregón, a los trece días del mes de agosto de dos mil veinte. 

(Firma) 

Layda Elena Sansores San Román 
Alcaldesa en Álvaro Obregón 
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